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MICHOACÁN
Nadie sabe quién va a
gobernar en Penjamillo
MORELIA. Ni los diputados locales ni
la autoridadelectoraltienenclaro qué
procede tras la renuncia de toda la
planillade regidores electos del PES
por amenazas que han recibidoy el
secuestro del alcaldeelecto.Pág.9

LEY NO CONTEMPLA EVENTUALIDAD

Desconocen
qué hacer
en Penjamillo

OMAIDAGARCÍA
El Sol de Morelia

Michoacán carecedeun
marcolegalpararesolver
la crisis tras la renuncia
de los regidoreselectos

ORELIA. Ni los diputados
locales de Michoacán ni
las autoridadeselectorales
saben qué hacer para re-
solver elproblemaquege-

nerólarenunciadelaplanillacompletade
regidoreselectosdel Partido Encuentro
Solidario(PES)enPenjamillo,quienesde-
cidieron no rendir protesta a sus cargos
debidoa amenazasy ataquesquehan re-
cibidoluegodeganarla eleccióndel6 de
junioy el secuestrodelpresidentemuni-
cipal electo.

EderLópezGarcía,dirigenteestataldel
PES, señalóquetantoelInstitutoElectoral
deMichoacán(IEM)comolamesadirecti-
va delCongresodelestadodeclararonque
eltemadela ausenciadepoderen Penja-
millo no es asunto desu competencia,por
lo que lo mandaronal TribunalElectoral
delEstadodeMichoacán(TEEM).

“Lo que ellos me dijeron,particular-
menteel IEMy elCongreso,es queeraun
temaque lo poquitoque habían indagado

es queno les correspondíaa ellos,no iba a
hacercompetenciadeellos”,dijoel líder
partidista.

En el caso del Congreso,LópezGarcía
dijoque al no tratarsede funcionariosya
en la práctica,ya habiendotomandopro-
testa,los legisladoresestán limitadosle-
galmentepuesto que sólo actúan cuando
ya estánenelcargodesdedondesepodría
haceruna remocióno sustitucióny en el
caso del IEM, estedice que ya acabó su
proceso,declararonunavictoriay no hay
ninguna impugnaciónen Penjamillo.

Cuestionadopor El Sol deMorelia,Ig-
nacio Hurtado Gómez,consejeropresi-
dentedel IEM, dijoque lo primero que se
tieneque analizar es si el tema es compe-
tenciadel IEM o si es competenciadeotra
instancia, “eso es elemental para saber
cómo se tiene que resolver”.

Hurtado Gómez añadió que ni “la
Constituciónu otra ley no prevén el su-
puesto de la renuncia de una planilla
completa.Hay que investigar,construirlos
e interpretarla norma”.

Para el Tribunal Electoraldel Estado
(TEEM) el tema debe ser resuelto por el

Orgánica Municipal, afirmó Yurisha
Andrade Morales,magistradapresidenta
delorganismo.

Congreso,pues así lo establecela propia
Ley

“Al no haber una impugnación,juicio
deinconformidado algúnotroelementoa

observar por parte del TEEN, el órgano
electoralno tieneninguna facultadsobre
el caso”,dijola magistrada.

AUSENCIA DE PODER
La presidentade la comisión de Goberna-
ción del Congreso local,Cristina Portillo
Andrade, señaló que ante la ausencia de
poderen Penjamilloel PoderLegislativo
podrá declararla desaparicióndelAyun-
tamientoy designarun ConcejoMunicipal



El Sol de México

Sección: Portada Página: 1,9

2021-07-03 01:14:56 511 cm2 $22,154.72 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

que funcionaráhastaque se convoquea
eleccionesextraordinarias.

Sin embargo,ni laConstituciónpolítica
delestado,laLey orgánicamunicipal,ni el
Códigoelectoralestablecenexpresamen-
te el supuesto de eleccionesextraordina-
riasparaelcasodedesaparicióndeAyun-
tamientoal inicio de un periodo,como sí
sucede,porejemplo,enlos casosdedipu-
tadoy de gobernadorcuando no se pre-
senten a tomar protestadel cargo,consig-
nadoen los artículos30 y 57dela Consti-
tuciónde Michoacán.

El Artículo 18delCódigo electoralsó-
lo prevé elecciones extraordinarias de
Ayuntamientos en los casos de nulidad
de la elección,pero el Artículo 46 de la

Ley Orgánica Municipal establece que,
en el caso de desapariciónde un Ayun-
tamiento,el Concejo Municipal funcio-
nará hasta convocar a nuevas eleccio-
nes, por lo que dicha disposición está
sujeta a interpretación.

IGNACIOHURTADOGÓMEZ
CONSEJEROPRESIDENTEDEL¡EM

La Constitución u otra ley no prevén el
supuesto de la renuncia de una planilla
completa. Hay que investigar,
construirlos e interpretar la norma”
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EderLópez,dirigenteestataldelPES,dijoquemandaronelasuntoalTribunalcio estatal


